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PROVINCIA DE CHACABUCO
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

RAÚL ÓSCAR ROLANDO GUTIÉRREZ MORALES, cédula de identidad N°
8.488.149-K, y Pascal Verbruggen, cédula de identidad N° 14.609.573-9, solicitan el cambio de
punto de captación de un derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas, de uso consuntivo,
de ejercicio permanente y continuo, por un caudal máximo instantáneo a extraer de 0,13 l/s y un
volumen total anual de 4.099,68 metros cúbicos, inscrito a su nombre a fojas 51 número 87 del
Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente
al año 2020. El punto de captación del nuevo pozo se encuentra ubicado en la comuna de Til Til,
Provincia de Chacabuco, Región Metropolitana, en un punto definido por las coordenadas UTM
Norte: 6.346.405 metros y Este: 312.773 metros, Datum WGS 84, Huso 19. Las aguas se
captarán en el pozo de destino mediante elevación mecánica. Se solicita un área de protección de
200 metros en torno al eje del pozo. La captación de origen como la captación de destino se
encuentran ubicadas en el acuífero Río Maipo, en el Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento
Común denominado “Til Til”. El uso del derecho de aprovechamiento de aguas objeto de la
presente solicitud es para fines de consumo humano, usos ornamentales y regadío de parcelas y
árboles frutales.- Demás antecedentes en la solicitud extractada.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

15/04/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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